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Segunda.-En la primera subasta, no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes de dicho precio

de tasación . En la segunda subasta no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes del precio de tasación,
con la rebaja antes dicha del 25%, y la tercerasubasta es sin

sujeción a tipo.

Tercera .-Que las cargas y gravámenes anteriores o

preferentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y se
subroga en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse

a su extinción el precio del remate .

Cuarta .-Que el rematante, aceptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y
que quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto, a

los licitadores .

Quinta .-Que sólo el ejecutante podrá hacer posturas

en calidad de ceder el remate a un tercero .

Scxta.-Que no se ha suplido la falta de títulos .

Séptima .=Entiéndase que de ser festivo alguno de los

anteriores señalamientos la subasta se celebrará el siguiente

día hábil, a la misma hora .

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-

bración podrán hacerse posturas por escrito, en pliego

cerrado, acompañando el resguardo de haberse hecho la ex-

presada consignación en el establecimiento destinado al

efecto .

Décima .-El presente edicto servirá de notificación en

forma a los demandados a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subastas por cualquier causa .

Bienes objeto de subasta :

Urbana : Situada en término de Murcia, part ido de El

Palmar, Nonduermas, sitio de Sangonera la Verde y la

Seca, calle del Pillo, Los Riachos y Los Soldados, en el po-

lígono Industrial Oeste de Murcia, señalada con el número

29/33 y 29/34 del planto parcelario, con una superficie de

cuatro mil seiscientos ocho metros cuadrados . Dentro de la

misma se ha construido una nave industrial de una superfi-

cie de mil ciento noventa metros cuadrados, sobre la pa rte

sin edificar se destinan a zonas de aparcamientos y viales

exteriores, aceras y alumbrado público .

Finca registral número 16.162, del Rcgistro de la Pro-

piedad número Seis, Sección 1 I .', del libro 197, folio 173

vuelto . `
Valorada a efectos de subasta en treinta y seis millones

(36 .000.000¡ de pesetas .

Dado en Murcia a doce de enero de mil novecientos

noventa y cinco.- La Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 1241

Número S-i

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por don José María Vinader López
Higuera, en nombre y representación de Fuentes, S .A., se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra el
Tribunal Económico Administrativo, versando el asunto so-
bre acuerdo de 1 de septiembre de 1993 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvicren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 136/95 .

Dado en Murcia a 23 de enero de 1995 .-EI Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 124 5

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por don Carlos Jiménez Martínez, en
nombre y representación de Lo Navarro de Murcia, S .A., se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra la
Confederación Hidrográfica del Segura, versando el asunt

o sobre resolución de 9de noviembre de 1994.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
enel procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el númeio 56/95 .

Dado en Murcia a 12 de enero de 1995 .- El Secreta-

rio,José Luis Escudero Lucas .


